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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Presidenta de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán remite 
los informes individuales 
de la Hacienda Estatal y las 
Haciendas Municipales, emitidos 
por la Auditoría Superior de 
Michoacán, que contiene los 
resultados de la fiscalización al 
ejercicio 2020.
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Oficio Número: CI/ASM/08/2022.

Morelia, Michoacán, a 24 de febrero de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Conferencia para la
Programación de los Trabajos Legislativos.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en artículos 24 y 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Michoacán de Ocampo; así como lo dispuesto en el artículo 87 fracción VII de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, por este conducto y en mi calidad de Presidenta de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, me permito remitir a usted los Informes individuales 
de la Hacienda Estatal y las Haciendas Municipales, emitidos por la Auditoría Superior de Michoacán, que 
contienen los resultados de la fiscalización al ejercicio 2020.

Derivado de lo anterior, solicito a usted sean considerados en el proyecto de la orden del día de la próxima 
sesión de Pleno, a efecto de dar trámite al proceso legislativo conducente.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo y le reitero mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres
Presidenta
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